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ACTA CORRESPONDIENTE A LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN

ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017.

2018 DOS MIL DIECISIETE.DOS MIL DIECIOCHO CELEBRADA POR

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL

26 VEINTISÉIS DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO..

En la ciudad de Colima, capital del Estado del mismo nombre, siendo

las 11:00 once horas del día jueves 26 veintiséis de julio de 2018 dos mil

dieciocho, en el domicilio del Tribunal Electoral de Estado, ubicado en la

calle General Juan Áfuarez número 1525 mil quinientos veinticinco, del

fraccionamiento Los Girasoles se reunieron los Magistrados integrantes

del Pleno: Magistrado Presidente, GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE

ZAMORA, Magistrada Numeraria MA. ELENA DiAZ RIVERA y Magistrada

Numeraria ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL, así como el Secretario

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional local, ENOC

FRANCISCO MORÁN TORRES, con el propósito de llevar a cabo la

Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Ordinario Local

2017-2018 dos mil diecisiete-dos mil dieciocho del Pleno del Tribunal

Electoral Local, la cual de conformidad con el artículo 110 de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; I incisos a) y c),

del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado, se sujetó al

orden del dia siguiente:

l. Lista de presentes;- -

ll. Declaración de quórum e instalación legal de la sesión, en su caso;- - - -

lll. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;-

lV. lnforme del Presidente;- - -

V. Asuntos específicos;-
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Vl. Asuntos generales;- - -



Vll" Convocatoria para la próxima sesión, y

Vlll. Clausura.- -

Para desahogar el primer punto del orden del día, el Secretario

General de Acuerdos, ENOC FRANC¡SCO MORÁN TORRES, instruido

para tal efecto por el Magistrado Presidente, procedió a nombrar lista de

presentes, contestando afirmativamente las Magistradas Numerarias MA.

ELENA DIAZ RTVERA y ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL así como

el Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE

ZAMORA

- De conformidad con el segundo punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMo DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA,

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7', último párrafo, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado, declaró la existencia

del quórum legal y formalmente instalada la sesión de referencia, por lo

tanto, válidos los acuerdos que se tomen en la misma.-

Para desahogar el tercer punto del orden del día el Magistrado

Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, instruyó al

Secretario General de Acuerdos, ENOC FRANCISCO MORÁN TORRES,

para que diera lectura al orden del día de la presente sesión. Una vez

acatada la instrucción, el Magistrado Presidente sometió a la

consideración de los Magistiados del Pleno el orden del día al que dio

lectura el Secretario General de Acuerdos. Al no haber comentarios, el

Magistrado Presidente, instruyó al Secretario General de Acuerdos para

que tomara la votación económica correspondiente. Por lo que, en alcance

a la instrucción, el Secretario General de Acuerdos recabó el sentido del

voto de los Magistrados presentes respecto del orden del día propuesto;

asentando su conformidad las Magistradas Numerarias MA. ELENA DÍAZ
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RIVERA y ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL así como el Magistrado

Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA CON EI OrdCN

del día. Por lo que, el Secretario General de Acuerdos informó al

Magistrado Presidente que el orden del día fue aprobado por

UNANIM¡DAD de los Magistrados presentes

Acto continuo, para desahogar el cuarto punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA

informó que la Presidencia a su cargo, había recibido la correspondencia

que a continuación se indica: 1).- Síntesis Mediática de temas

relacionados con la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos

Electorales (FEPADE); 2).- Síntesis Mediática de temas relacionados con

la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales

(FEPADE); 3).- Síntesis Mediática de temas relacionados con la Fiscalía

Especializada Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 4).-

Síntesis Mediática de temas relacionados con la Fiscalía Especializada

Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 5).- Síntesis Mediática

de temas relacionados con la Fiscalía Especializada Para la Atención de

Delitos Electorales (FEPADE); 6).- Síntesis Mediática de temas

relacionados con la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos

Electorales (FEPADE);7).- Oficio de fecha 26 veintiséis de julio de 2018

dos mil dieciocho, identificado con la clave y número TE-
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la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales

(FEPADE); 10).- Síntesis Mediática de temas relacionados con la Fiscalía

Especializada Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 11).-

Síntesis Mediática de temas relacionados con la Fiscalía Especializada

Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE); 12).- Síntesis Mediática

de temas relacionados con la Fiscalía Especializada Para la Atención de

Delitos Electorales (FEPADE); 13).- "ACUERDO GENERAL DE LA SALA

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACION 212018, DE DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO,

POR EL QUE SE APRUEBA LA DEPURACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE

LA JURISPRUDENCIA Y TESIS EN MATERIA ELECTORAL, ASí COMO

LA PUBLICACIÓN DE LA COMPILACIÓN 199712018" y sus anexos,

remitido por la Coordinación de Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 14).- Síntesis

Mediática de temas relacionados con la Fiscalia Especializada Para la

Atención de Delitos Electorales (FEPADE).- -

Acto continuo, para desahogar el quinto punto del orden del día, el

Magistrado Presidente GUILLERMO DE JESUS NAVARRETE ZAMORA

preguntó a las Magistradas presentes si alguna de ellas, tenía algún

asunto específico que abordar en la presente sesión. En virtud de lo
anterior, las Magistradas Numerarias MA. ELENA DíAZ RIVERA y ANA

CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL, manifestaron que no tenían asuntos

específicos que tratar. En el mismo sentido se pronunció el Magistrado

GUILLERMO DE JESUS NAVARRETE ZAMORA

Para desahogar el sexto punto del orden del día, el Magistrado

Presidente, GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, manifestó

que él no tenía asuntos generales que tratar y preguntó a las Magistradas
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presentes si alguna de ellas, tenía algún asunto general que abordar en la

presente sesión. En virtud de lo anterior las Magistradas Numerarias MA.

ELENA DíAZ RIVERA y ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL,

manifestaron que no tenían asuntos generales que tratar

Para desahogar el séptimo punto del orden del día, el Magistrado

PTesidente GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, CONVOCA A

las Magistradas Numerarias presentes para que concurran a la

Cuadragésima Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Ordinario Local

2017-2018 dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, que se llevará a cabo el

próximo jueves 2 dos de agosto del 2018 dos mil dieciocho, en las

instalaciones este Tribunal Electoral Local

Acto continuo y en virtud de no haber otro asunto que tratar, para

desahogar el octavo y último punto del orden del día, el Magistrado

Presidente, declaró clausurada la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del

Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 dos mil diecisiete-dos mil

dieciocho, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos del día de su

fecha, levantándose la presente acta que firman el Magistrado Presidente

GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, las Magistradas

Numerarias MA. ELENA DípZ RIVERA y ANA CARMEN GoNZALEZ

PIMENTEL y el Secretario Ge rdos, ENOC FRANCISCO

MORÁN TORRES, presentes.- - -

rrete Zamo¡a
o
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ntel
Magistrada Nume

Enoc Francisco
Secretario de Acuerdos

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Proceso
Electoral Ordinario tocal 2017-2018 celebrada el 26 veintiséis de julio de 2018 dos mil dieciocho.
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